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Nota del Presidente 

l. De conformidad con eI 11 1\cuerdo alcanzado sobre la 

que dio lectura el Presidente de la Comisión Principal 

da el 12 de marzo de 1971, la Subcomisión II deberá: 

Distr. 
LIHITADA 

A/AC.138/SC.II/L.2 
18 de marzo de 1971 

ESP.i\l~OL 
Original: INGLES 

organización de los trabajosn, al 

en la 45ª sesión de ésta, celebra-

"Preparar una amplia lista de temas y cuestiones relaciol)ados con el derecho del 

mar, incluidos los relacionados con los regímenes 

tal, el mar territorial (incluidas la cuestión de 

de la al ta mar, la pla.taform¡¡ continen

su anchura y la cuestión de los estre-
" 

chas internacionales) y la zona contigua, de la pesca y la conservación de los recursos 

vivos de la alta mar (incluida la cuestión de los derechos preferenciales de los Estados 

ribereños) y preparar proyectos de articulas de tratado al respecto. Queda entendido que 

la Subcomisión podrá decidir redactar estos articulas antes de completar la amplia lista de 

temas de cuestiones relacionados con el derecho del mar." 

2. Para llevar a cabo su mandato, la Subcomisión podrá seguir diversos procedimientos, 

pudiendo elegir eatre todos los procedimientos que se siguen habitualmente en las Naciones 

Unidas. 

3. La SubcowisiÓn tal vez desee iniciar su labor con ru1 intercambio de opiniones sobre 

los temas y funciones que le han sido adjudicados, incluyendo la preparación de una amplia 

lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar y la preparación de pro

yectos de artículos de tratado al respecto. En el momento oportuno la Subcomisión podrá 

establecer, si lo estima pertinente, grupos de trabajo para que examinen en detalle de

terminados aspectos del programa de trabajo de la Subcomisión. 
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L¡.. El pr.ogr;arna qel ~1e:;.ci{odo de sesiones. y-· e:L p.rog:-ca:na de trabajo representan un plan 

general que aba.rcará el actual periodo de sesiones y el período de sesiones de verano, 

que se celebrará en ·Ginebr-a~ 

5. Existe abtLndante documentación preparada 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

para las anteriores Conferencias de 

Parte de la documentación preparada 

anterJ_orlnente para lo Comisión de los Fondos lviarinos y para la ComisiÓ11 Especial po

drán s·0r Útiles también. para r1u_estra labor. Todos los mie1nbros de la Comisión Princi

pal y de la S11bc0misiÓn han pedido a lB Secretaría que prepare una lista de los docu-

1n0ntos lnás ,significativos de las Naciqp.E;R;;,.YuWas. · 

6.. En vista de1 escaso ti.errrpo disponible para trabajos de fondo du:i.."ante el actual 

periodo dG sesiones. ,~a_J~_ ~~A3,Z>~.S-€3?'.'á. :m_ás ade-ouado preparar el informe de la S11bco1nisiÓn 

a la -Coml~i6~ .. Pr_i:c-~cipal_ a:i.: concl·uir. el. -periodo de sesiones· de v·erano, Se hará un 

info"rme p-r:·;:vi~i-~;al~. e~~ for1na de carta del :?-re~idente· de la Comisión Principal, pre~ 
parada por la l'.>ies_a de la Syb.cqm~s_iÓn_; eXlJOtliend6 i·EJ fiaré-ha de los trabajos de la 

81-'-bcorüisi'dh d~rante e1 ~ctuql --.P;~~_iodo ele seS-ioneS .. 

7 .. · DeClar·o-- ·~ue la .2resentí;¡ l'Jqt~- _del P.residente -cuenta· con la Plena ·aprobación y 

apo~ro- c18 ·la Mesa efe la Subcomisión . .. __ .. , . 

. ',!),<' 
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